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SE PUBLICA TODOS LOS DRS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

0ácéía ¿0^ 25 ¿e Febrero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

,SS. M.M- .el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María GpistR^ ;(q..\D.. g.) 
continúan en esta-Córfo sin novedad 
en su:importante salud. '

Dé igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In-, 
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. - :

0dóéta deí^i de ¿¡'eórero de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.i

RlSAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Publicado el censo ofi-' 
cial de población de 31 de Diciembre 
^??^^^^\ y ®P ’'^^stá de las consultas , 
elevadas por algunas Juntas de Ins-- 
IrucciOn publica, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .^ Para los efectos de los ar
tículos 100/101, 102, 104,105, lÓX/ 
191, 194' y 198' de la ley de "Instruc
ción publica dé 9 de Setiembre de', 
1857, servirá de base; la población 
de derecho con que cada .pueblo,fi
gure en el referido censo. .

2 .*^ .Los,Maestros de las Escuelas 
públicas que hubiesen, ingresado, por . 
oposición en el Magisterio percibirán^ 
desde luego el aumento. de.,sueldo., 
que con arreglo al del vecindario del 
pueblo donde sirven pueda corres- 
ponderles; á cuyo efecto los respec-- 
tivos.Ayuntamientos lo incluirán, en 
sus presupUjestos, satisfaciéndoles en
tre tanto con cargo á la partida de 
eventuales del vigente. ■ ;

, 3..\ Los Maestros que no hubiesen, 
ingresado por oposición,^, o que des
empeñen Escuelas que con arreglo al 
censo citado pasem á esta,categoría, 
no podrán percibir .el , aumento sin 

que se sujeten y sean aprobados en 
lós correspondientes ejercicios de 
oposicion.

4 .“ Siendo necesario para supri
mir las Escuelas dé primera ense
ñanza y reducir la .categoría de las) 
mismas el informe dél Gónsejo de 
instrucción públicá, según determi
na el decreto-ley de 12 de Junio de 
1874, fos Ayuntamientos de lOs pue
blos ^Ue por habef disminuido sus 
habitantes sos tengan mayor número 
de Escuela’s/ ó saiisiagáñ mas dota
ción a' sus Máesifós' de las que fos 
correspondan con arreglo á la léy' 
antes-citada, podrán solicitár iá su-- 
presión le aquellas Alá- rebaja de es
tas, instruyendo al efecto el oportu
no expediente, que rédiilnán al Pre- 
sidénte dé'la Junta de Instrucción 
pública á firi de que por conducto del 
Réctorádd dé la Universidad déí dis- 
trito se elevé’á esté Ministerio para 
la resolución que proceda. El referí-" 
do- expediente deberá constár del 
acuerdo del Ayuntamiento y de los 
informes de la Junta focal de prime- ’ 
ra enseñanza, delà de Instrucción 
pública, do la Gomision provinciat'ÿ 
dei Rectory que no dará curso á : los 
que cei ezean de algujio decstos re- * 
quisitos uásta que no se subsane la : 
falta qué'áe hubiese cometido.

5;“ ’ La áúpresion b' reducción-se 
acordará por Real orden y' no se líe- 
vara á efecto hasta tanto que-'el Maes
tro que desempeñe en propiedad da- 
Escuela sea trasladado á otra delguaí 
clase y^sueldo, á no ser que no la so- 
iieitare ch^ efo primer concuaso "de 
traslado’-‘que se Celebre en la pifovin-- 
cía, ó qué' prefiriese' continuár en el 
mismo pueblo con el sueldo reducido.

16 .“ . Los Ayuntamientos'; quedan 
íacultados para crear mayo:r-'número 
de Escuelas’, ó señalár mas dotación' 
queda légal á las que áostíenén,f do 
que se considerará cdmo una prueba 
de su celo por el progreso de la en
señanza; -

7 .“ Queda derogada la Real órdeh 
de<27 de :Febrero de lR64.y las dé- 
más.que se opongan 4 lo que se dis
pone por la presente. ; ■ 
: Reda de S. M. fo digo á V. L .pana! 
su conocimiento-y efectos oportunos.;, 
Dios;guard6( á .V.id. 'muchos.’aposj. 
Madrid 4 de ,Febrero de í880.---La-r,; 

sala.—Sr. Director general de ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria.

d SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Á^anidad.— Vacuna.

; elRCüLAR NÜM. 489.

■ Siendo la presente época del año, 
:segun opinion facultativa, la mas pro
picia para verificar con resultado sa
tisfactorio la vacunación y revacuna
ción, y habiéndose .presentado algu- 
.hos casos de enfermedad variolosa 
en dos pueblos de esta provincia, he 
diápuesto.que por los Sres. Subde-' 
legados dé médiciná y cirugía, ,auxi- 
hadós de fos Médicos titulares y Juntas 
municipales de sanidad, se adopten 
desde luego y al objeto de precaver 
la propagación de dicha enfermedad 
y .su contagio, las disposiciones si- 
gui-eníes:

1 .' . Inmediatamente que esta cir
cular llegue á sus manos, se reunirán 
en.el pueblo pabeza ; de ..distrito; yü,’ 
bajo la, ¡dirección inmediata del sub
delegado, .^acordarán la creación, de 
centros de vacunación y revacuna
ción en todos los pueblos que por su 
importancia ó proximidad con otros, 
deban establecerse; dando cuenta á 
este centro de los que se designen y 
Médicos titufores que se encarguen " 
de realizar tan interesante operación; 
al propio tiempo que piden y Comi
sionan persona que recoja de este 
Gobierno civil la linfa, que conside
ren necesaria. . 
í 2.’ Los Alcaldes y Juntas de sa- 
hidad, por su parte, adoptarán las 
demás disposiciones.-: higiénicas de 
policía y salubridad que consideren 
necesáriás y sean conducentes,"no 
sdlo á precaver del contagio de dicha ! 
enférfoedad, sinóMe Cuálquiera otra 
que por efecto' dé depósitos ininurí- 
dó's‘ de infección; ‘dentro ó próximo 
á fá población pudiera désarrollársei

3 .* La vacunación y révâ'eunâ- - 
bipn se: hará obligatoria á todos dos 
párvulos, y foenores- de. edad -que ' no 
justifiquenestablo anteriormente; y 

voluntaria en fos inayores de veinti
cinco años que fo soliciten; teniendo 
presente que la vacuna tan solo pre
serva durante un tiempo limitado 
que la ciencia, calcula en siete años, 
pasados los cuales debe revacunarse.

4? Los facultativos, titulares en
cargados de reali2^,r la operación de 
inoculación en cada, uno de. los cen
tros que se designen, llevarán una 
anotación diaria dé las operaciones 
que se verifiquen, p,ersonas en quie-.. 
n^s s.e practiquen,, y resultados^que 
obtengan; de cuya anotación .darán . 
cuenta semanal á ,este c.e,ntro.

.5? La vacunación se fiará direc
ta por espacio de cinco semanas con
secutivas en un número de párvulos 
de complexion sana y robusta, en 
todos fos centros, los.lunes y jueves; 
y de brazo á brazo en fos demás dias 
que designen fos facultativos encar
gados de realizar la inoculación, pro
curando qué'no se éxtinga ni pierda 
el virus su eficacia en su trasmisión;

b “ Gomo la operación de que se 
trata és un ficto no solo de previsión, 
sihó de beneficencia general, yo es
pero que fos señores facultativos, 
eritendiéndoloásí, y‘adelantándose á 
mis deseos,'la ejecutarán gratuita- 
foente y con el célo 'y diligencia que 
siempre dispensan á.. la humanidad 
dóliente en el noblé ejercicio de sü 
profesión. ' '

De fos Sres. Alcaldes y demás vo-' 
cales de las Juntas municipales de 
sanidad espero igualmente su eficaz 
cooperación en eú-anto interese este 
serviciq;, autorizándoles para que fa
ciliten ' Cuantos auxilios y recursos 
sean necesarios, con cargo al capí
tulo de beneficencia def presupuesto 
municipal; y por último de todos fos 
pádrés, principalmente interesados 
én'librár á sus hijos de tan funestí
sima éhfermedad. "
: Valladolid 28 de"Fébrero de 1880. 
b-EVGobernador, Joáqülh M.’ Ruiz.

CIRCULAR NÚM. '188.

No habiendo remitido los Alcaldes 
de esta provincia los estados men
suales referentes á la vacunación y 
revacunación, corho asimismo á la 
entermeMad: variolosa, con arreglo
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ú los modelos publicados y acorda
dos por la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad en su circular 
de 17 de Enero próximo pasado, in- 
serfa en este periódico oficial en el 
número 170,- correspondiente al sá
bado 24 de dicho mes; he acordado 
reencargar el cumplimiento de tan 
importante servicio á aquéllas auto
ridades, esperando no den lugar á 
que adopte medidas de severidad 
contra los morosos que eludan la 
realización del expresado servicio.

Valladolid 25 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

^e^odado 4.*—Orde^i j)'dilico.

Circular núm. 179.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
practicarán cuantas diligencias esten 
á su alcance para proceder á la bus
ca y captura de los rematados Eus
toquio Gil Gonzalez y Manuel Modre
go Bolta, cuyas señas se espresan á 
continuación, los cuales se fugaron 
de la cárcel de Cabezón la noche del 
8 de Enero último y á quienes el Juz
gado de Valoria la Buena cita, llama 
y emplaza para que en el término de 
veinte dias se presenten en dicho 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra los ' referidos rematados 
resultan, apercibiéndoles que de no 
presentarse en el término fijado, les 
declarará rebeldes.

Valladolid 25 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

^eñas que se díau.

Uno de 56 á 40 años de edad, es
tatura alta, bastante grueso, color 
bueno, pelo negro, vestia trage ne
gro compuesto de pantalón, chaleco 
y chaqueta, en buen uso: lleva al
pargatas.

El otro representa tener de 30 á 
35;años de edad, estatura mediana, 
delgado, cara larga, bigote negro; 
vestia pantalón* chaleco y americana 
de color oscuro, corbata ancha con 
alfiler y tapabocas encarnado,'grande 
como una manta.

NuM. 859.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores lo tercera subasta del 
fruto de pino del monte de «Viloria,» 
he acordado anunciar una cuarta su
basta que tendrá lugar el dia 6 de 
Marzo próximo y hora de las doce 
de su mañana, ante el Alcalde de di
cho pueblo, bajo el nuevo tipo de 
tasación de 30 pesetas á que ha sido 
rebajado por el distrito forestal, y 
con sujeción á las demás condiciones 
del pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

Núm. 863.

Celebrada sin resultado la tercera 
subasta de 2 000 pinos del monte 
«Serranos,» de Ataquines, he dis
puesto anunciar una cuarta que ten
drá lugar el dia 6 de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
ante el Alcalde de dicho pueblo, bajo 
el tipo de tasación de 1.125 pesetas 
á que ha sido rebajado por el dis
trito forestal, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que 
rigió las anteriores.

Valladolid 25 de Febrero de 1880 
—El Gobernador, Joaquin M." Ruiz.

Núm. 180.

Don Juan Callejo ^ J^adri^al, /Se
cretario de la Dxema. Diputación 
provincial.

Certifico: Que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 19 del 
actual, de conformidad con el se
ñor Comisario de Guerra de esta pla
za, ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia civil 
transeúntes en el mes de Enero 
anterior, los siguientes:

Peis., Cls.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos......................» 34

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos. . . « . . 1 »

Id. de paja de 6 id. . . » 27 
Litro de aceite. . . . l 15 
Quintal métrico de leña.. 3 16 
Id. de carbón.. . . . 7 60

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes,- espido 
la presente con el V.® B.® del señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á veinte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. —Juan Calle
jo.—V.® B.®: El Vicepresidente, Mar
celino Diez Bueno.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, Angel Fernan
dez Martin.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular núm. 186.

«Dirección general de Contribu
ciones. — Circular. — 1.® Febrero 
1875.—El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 19 de 
Enero próximo anterior, la órden 
que sigue:

«limo Sr.:— Conformándose el 
Ministerio-Regencia con lo propues
to por ese Centro Directivo y lo 

informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Esta
do, para que se cumpla lo preve
nido en el Decreto de 19 de Octubre 
úllimo, sobre la exacci^m del 4 por 
100 que los Ayuntamientos puedan 
imponer como recargo para atencio
nes municipales sobre la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, se ha servido disponer que 
se observen las siguientes reglas:

1 .’ Las Administraciones econó
micas reclamarán á los Ayuntamien
tos una certificación en la que con 
referencia al acuerdo de la Junta 
municipal, se acredite el tanto por 
ciento de arbitrio qué coníornie al 
artículo 6.® del Decreto de 26 de 
Junio último se haya impuesto para 
el corriente año á los contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y gana
dería, ó en otro caso que por el mis
mo año han desistido de imponer 
recargo alguno por dicho con
cepto.

2 / A los municipios cuyos re- 
partimiéntos individuales de la con
tribución territorial no esten aun 
aprobados por la Administración 
económica, se les obligará á incluir 
en los mismos, asi como en las lis
tas cobratorias que han de acompa
ñar el importe del arbitrio acordado 
sobre la citada contribución.

5 .® Al estenderse los recibos 
para la cobranza de la contribución 
de inmuebles respectiva á los pue
blos que se encuentren en el caso 
anterior, se consignará el importe 
del arbitrio correspondiente al tri
mestre á- que el recibo se refiera, 
bajo el epígrafe de «Recargos mu
nicipales,» con el aumento de. la 
parte del premio de cobranza, res
pectivo.

4 .® Las Administraciones econó
micas harán el oportuno cargo por 
todos conceptos á la delegación del 
Banco de España, y ésta recaudará 
el importe total del recibo en la for
ma que se halla establecido,.. ,

5 ® A los Ayuntamientos cuyos 
repartos individuales consten ya 
aprobados por la Administración y 
se esté verificando, por ellos la co
branza, se les prevendrá que inme
diatamente formen y remitan á la 
misma Administración, un reparto 
adicional, en que tomando por .hasé 
la riqueza gravada por la cuota de 
contribución que satisfaga el intere
sado, se. consigne tambien el importe 
del arbitrio que á cada uno corres
ponda.

6 .® Para la formación y remisión 
del mencionado repartimiento y de 
la lista cobratoria correspondiente, 
señalarán las Administraciones eco
nómicas el plazo que consideren 
más indispensable, pasado el cual, 
serán apremiados los Ayuntamien
tos con arreglo á instrucción,
: 7.® Con presencia de dicho re
parto adicional, que será examinado 
por la Administración y comprobado 
detenidamente con el que sirve de 
base para la contribución de inmue
bles y los demás datos necesarios, 
se abrirá el oportuno cargo á la De-

| legación del Banco y se le darán las 
órdenes necesarias, acompañando la 
referida lista cobratoria si estuviese 
conforme para que al hacerse la co
branza de tercero ó cuarto trimestre, 
reclame á los contribuyentes el im
porte del arbitrio y premio de co
branza que deban satisfacer.

8 .® Al efecto se hará la liquida
ción conveniente que se estampará 
al dorso de cada recibo autorizada 
con el sello de la Administración

9 .® Cuando por cualquiera cir
cunstancia especial no sea posible 
que la Administración autorice con 
su, sello la liquidación antedicha, 
bastará que lo verifique con el suyo 
el respectivo Ayuntamiento.

10 . Si algún municipio hubiese 
hecho ya efectivo por sí de los con
tribuyentes el arbitrio ó recargo so
bre la contribución territorial res
pectiva al primer trimestre del cor
riente año ó sucesivos, se le recla
mará otra certificación que asi lo 
justifique, y las Administraciones 
económicas en su vista, reducirán el 
cargo que ha de abrirse á la Dele
gación del Banco en justa propor
ción á lo que falte recaudar por di
cho concepto.

11 . En el caso á que se refiere la 
zegla ahterioFsolo se exigirá al con
tribuyente en el-3.M 4.® trimestre 
la parte proporcional al descubierto 
que le resulte por el recargo y pre
mio de cobranza, mediante tambien 
la oportuna liquidación al^dorso del 
recibo.

12 . Los procedimientos para la 
cobranza de este recargo se ajusta
rán á lo prevenido en la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869 y demás 
disposiciones que rigen sobre el par
ticular.

13 . Las Administraciones econó
micas con presencia de los reparti
mientos adicionales, liquidarán tri
mestralmente el derecho á cobrar 
que con destino á cada Ayuntamien
to de los que utilicen la concesión 
corresponda recaudar por el recargo 
autorizado sobre las cuotas y por el 
premio de cobranza sobre el mismo 
recargo.

14 , Er Banco ele España deven
gará por la recaudación de dicho re
cargo el mismo premio de 2'62 por 
lOO estipulaclo por.la del cupo para 
efTesorO, y sé le abonará con cargo 
á los pueblos de que proceda la co
branza que' verifique

15 . El importe de las partidas 
fallidas que puedan’ resultar por el 
recargo de que se trata no será de 
abono á los municipios, considerán
dose como minoración de ingresos 
por los productos del mismo recargo.

16 . El importe del derecho reco
nocido á cada Ayuntamiento con 
distinción de recargo y premio se 
contraerá en libros y cuentas de ren
tas públicas con aplicación á «fon
dos especiales de partícipes» en dos 
conceptos que se clasificarán de este 
modo. «Recargo municipal autoriza
do por decreto de 26 de Junio de 
1874 sobre la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. Pre
mio de cobranza.»
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17. Guando las delegaciones del 
Banco de España presenten al Íngre- 
so la recaudación verificada por la 
contribución territorial, lo verifica
rán también de la parte correspon
diente al recargo autorizado y su 
premio, y las Administraciones eco
nómicas cuidarán de liquidar lo que 
corresponda á los Ayuntamientos de 
loá'pueblos de que proceda la re
caudación y tengan ópcion al recar
go, dándola ingreso en caja con apli- 
cacionálá cuenta especial de partí
cipes y sus conceptos respectivos, 
mediante talones de cargo que espe
dirán separadamente de los de la re
caudación correspondiente ai Te
soro.

18. Los Ayuntamientos autori
zarán en debida forma el Comisio
nado que debe recoger de las Cajas 
del Tesoro las cantidades que les 
corresponda por la recaudación rea
lizada en las mismas, procedentes 
del recargo.

19. ' De las cantidades quepor re
caudación verificada se daten en 
cuentas y libros de rentas públicas, 
se formará el cargo correspondiente 
de gastos públicos en la cuenta que 
con Igual denominación y subdivi
sion indicada en la regla 16 se abri
rá en la parte destinada á fondos es
peciales de partíiápes.

20. Las sumas reconocidas ep la 
antedicha cuenta de gastos públicos 
por el 4 por 100 de recargo se con- i 
siderarán como crédito especial á ; 
disposición de los Ayuntamientos 
respectivos, á los cuales la Adminis
tración económica de la provincia 
dará conocimiento por medio de 
anunció en el BoleUn o/ícial para 
que puedan percibir la cantidad que 
les corresponda por medio de los 
comisionados que tengan autorizados 
al efecto.

21. Asi las entregas que se hagan 
álos Ayuntamientos, como los pa
gos que por cuenta de ellos se apli
quen al premio de cobranza, se da
tarán con imputación á cada su cour 
cepto en las cuentas y libros de gas
tos públicos de que trata la regla 19.

22. Además de las cuentas que, 
en los de rentas y gastos públicos 
deben eleyarse al recargo y su pre
mio de cobranza, llevarán tambien 
las Administraciones económicas en 
un auxiliar especial cuentas parcia
les á cada Ayuntamiento de los que.; 
utilicen el recargo. Estas cuentas se 
dividirán en dos partes^ .la 1 * se de
nominará de Rentas y demostrará los 
derechos á cobrar liquidados, loa ¡que 
se realicen ó anulen y los que result' 
ten pendientes .de. realización; y la 
2.“ de Gastos públicos, presentar á 

la. i’ecaudacion verificada que consti
tuya el crédito á, percibir por el 
Ayuntarniénto, lo qüe haya percibi
do ó por cuenta suya se satisfaga por 
premio, de cobranza y lo que resulte 
pendiente de pago al municipio 
acreedor.

23. Para las devoluciones, rein
tegros y rectificaciones que puedan 
ocurrir en las cuentas de que se tra
ta, las Administraciones económicas 
se sujetarán á las prevenciones ge
nerales comunes á las cuentas de 
Rentas públicas y Gastos públicos 
por londos especiales que detallada
mente contiene la Instrucción de con
tabilidad de 50 de Agosto de 1808 . ,

24. A la terminación del ejercí-; 
cio de 1874-75 las Adniinistraciones 
económicas cuidarán de liquidar las 
cuentas parciales y generales de 
Rentas y Gastos públicos por el re- 
oargo municipal de 4 por 100 y su 
premio, y redactarán las relaciones 
nominales de deudores y acreedores 
que determinen los derecho pendieo' 
tesde recaudación ,ó de pago á favor 
de cada Ayuntamiento, procurando la 
debida exactitud en la determinación 
de dichos saldos.

De órden del Ministerio-Regencia 
lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Yia Dirección ló traslada á V. S.

.5.
para los mismos fines, previniéndole 
que inmediatamente se sirva dar A 
las preinsertas disposiciones toda la, 
publicidad posible en el boletín on
cial de la provincia y por los demás 
medios que su. celo le sugiera, adop
tando las medidas necesarias á fin 
de que tengan el mas exacto cumpli
miento. Del recibo de la presente se 
servirá V. S. dar aviso. Dios guarde 
á "Y. S. muchos años. Madrid l.“ de 
Febrero de 1875.—El Director ge
neral, Francisco Lopez de Longoria. 
—Sr Jefe económico de la provin
cia de..... »

Lo que he dispuesto publicar en 
el presente número del Solemn on
cial, para que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que hayan utilizado en los re
partimientos dé la contribución ter
ritorial el recargo de 4 por 100 para 
sus atenciones municipales, advir
tiéndoles que con esta fecha ordeno 
á la Delegación del Banco de Espa
ña, verifique el ingreso en la Caja de 
esta dependencia de lás cantidades 
que por dicho concepto se recauden 
en los respectivos distritos munici
pales, debiendo los Ayuntamientos 
autorizar persona que recoja en la 
misma las sumas que les corres
pondan.

Valladolid 24 de Febrero de 1880.
•—El Jefe económico, José de Castro.

fítíM.176.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
DISTRITO BIILITAR DE CASTILLU LA VIEJft. ' Mes de Febrero de 1880.

NOTA las compras de ariiculos de inmedialo consumo verificadas por esta Factoría reaida por gestion directa, en la decena del cor-^
rientemes.

Valladolid 21 de Febrero de 1880.^—El Administrador, José Villarías.—V.® B.* El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. ARTIGÜLQS 
comprados. SU CLASE.

UNIDAD 
de pesó ó medida.

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO. TOTAL.

Pesetas Gts. Pesetas Cts^

14 Valladolid. D. Juan Domingo de Echevarría.. . . Leña. Superior. Quintal métrico. 200 5 > 600» Palencia. Victor Barrios.. . ........................... . Harinas. 1.* Id. 50 46 2.325» Id. El mismo. . . ...... Id. 2.‘ Id. 100 44 85 4.485» Id. El mismo. . . . .. ... . . Id. 3.* Id. 50 40 2.00017 Madrid. D. Benito Medrano................................... Cebada. Superior. Raciones de 6'9373 litros. 8:000 1 0173 8.380

NüM. 187.

COMISION ESPECIAL 
arancelaria.

El Sr. Presidente de esta Comi
sión ha acordado dar principio el dia 
15 de Marzo próximo á la informa
ción oral acerca de las consecuen
cias que ha producido la supresión 
del derecho diferencial de bandera.

Toda persona que desee ilustrar á 
la Comisión por medio de esplica- 
ciones verbales acerca del asunto 
mencionado, podrá dirigirse por es
crito al Sr. D. Pedro A. de Ezeiza, 
Vocal Secretario de la misma, quien 

le señalará el número de órden iqué 
le corresponda para contestar á la 
información.

Tendrá esta lugar contestando á 
las mismas preguntas que han servi
do para la esórita, y que sé encuen
tran insertas en el número de la ba
ceta de Afadrid, correspondiente al 
dia 15 de Noviembre dé 1878. Los 
informantes podrán descender á 
cuantos detalles estimen convenien
tes pero sin entablarse discusiones 
entre ellos.

Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral, 
serán públicas; asistirán á ellas ta
quígrafos y laá actas que se levanten

¡ con arreglo á las notas de estos se 
publicarán en la Gaceta de Jifadrid. 
Podrán también asistir y tomar no
tas los representantes de la prensa 
periódica.

Las sesiones se celebrarán en el 
Ministerio de Hacienda, á las nueve 
de la noche, todos los lunes, miér
coles y viernes, escepto los dias fe
riados.

Madrid 20 de Febrero de 1880.— 
El Vicepresidente, Fernando Alva
rez.—El Secretario, Pedro A. de 
Azeiza.—Es copia.

QÜIIÍTA SBCCIOF.

NüM. 173.

DIREGCIOÑ QENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Programas para los exámenes de in- 
pfréso en la Academia del Cuerpo Ad-^ 
ministratii^o del ejército que áan de 

celeèrarse el i^de Pulió de 1880.

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden de 12 del actual para 
celebrar en el mes de Julio próxima 
un concurso con objeto de proveer
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4
50 plazas de Alumnos en la Acade
mia del Cuerpo Administrativo del 
Ejército, los individuos que deseen- 
tomar parte en él proníóverán las 
correspondientes instancias, si reú
nen las circunstancias siguientes:

1? Ser español
2/ Haber cumplido 16 años de 

edad ántes del dia l." de Setieinbre 
siguiente en que dará principio et 
curso, ó 14 apos si son hijos dé mi
litares, no excediendo unos y otros 
de 25.

3? tener la aptitud física deter
minada para el servicio militar.

4.“ No tener impedimento legal 
par^ ejercer,cargos públicos.

5^ Poseer los,CQnocimientos que 
se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Ex-. 
celentísimo Sr. Director general de 
Administración militar, debiendo ser 
escritas y firmadas, precisamente por 
los nñsmos interesados; expresando 
en ellas las señas de su domicilio,, 
así como el de sus ,padres ó tutores, 
cuyos nombres harán tambien cons
tar. , . ,

A las instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes:, /

1 ." Partida de nacimiento del 
pretendiente. , ,

2 .“ Certificación de la autoridad 
lo.cal: del pueblo de su naturaleza ró 
residencia, en que se haga constar
ía buenaconducta del interesado y 
que no tiene impedimento legal que 
le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 ." Certificado de haber sido 
aprobado en algún establecimiento 
oficial de enseñanza de las materias 
siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica. ;
Naciones de Historia universal y 

de España.
Los hijos de militares'que no ha

yan cumplido 16 años acompañarán 
además copia drsLdespacho ó nom
bramiento-de! últimó empleo de su 
padre. " '

Los expresados documentos de-' 
berán presentarse legalizados en de
bida forma, y serán devueltos, á pe
tición de los interesados, si no fue
ren estos admitidos en^ la Academia.

Los pretendientes militares dirigi
rán las instancias por conducto de 
sus respectivos Jefes, y en’ equiva
lencia de la partida de. naejmiento y 
certilicacion de aptitud legal y buena 
conducta que se exige á los paisanos 
deberán^ acompañarse sus hojas de 
servicio ó filiaciones: los que no lle
nen las condiciones exigidas, ó lle
nándolas no fueren admitidos en la 
Academia por cualquiera razón, se 
pondrán oportunamente á disposición 
de süs Jefes. . H ■

Los jóvenes que hayan perteneci
do á .otros establecimientos de ense
ñanza militar deberán hacer constar 
las materias que hayan estudiado en 
ellos y presentar el oficio. original 
de su baja en los mismos para pro
bar que esta no procede de motivo 
que les inhabilite, sin que puedan 
ser admitidos ai-concurso los alum
nos expulsados de la Academia de|

Cuerpo ó de cualquiera otra militar.
El concurso se celebrará en Avila 

el dia 15 de Julio próximo, y el pla¿6 
para la admisión de instancias termi
nará él dia 30 de Junio.

Á medida que se reciban las ins-- 
táneias en la Academia serán éxami-i 
nadas por la Junta de Profesores, 
que resolverá acerca dé ellas, comu- 

mteándose eP résultado ‘por el Direc
tor de la misma díreétámehte á los 
aspirantes paisanos, y por érconduc- 
to regular á los militares.

Las faítas de que puedan adolecér 
lós expedientes deberán ser subsa
nadas por los interesados antes del 
12 de Julió, eh cuyo día se bah dé 
preséntar todos los aspirantes al Di
rector de la Academia, él cual les 
enterará dé cuándo han de sufrir él 
reconocimiento facültátrvo para éom- 
probar su aptitud física. , '

El dia antes de empezar tos ejér- 
cicios se celebrará publicamente eh 
la Academia él sorteo qué ha de de-'‘ 
terminar el órden eh que los áspirah-^ 
teshánde exáminarSé.' '

El axámen sé dividirá eh-dos ejér- 
ciciós, y' recaerá 'sobre’ Ifié^' materias ’ 
siguientes:

PRIMER EJÉRCÍGIO. '

Escritura .correcta.^ . . 
Gramática ,cast.e.ílana. .,r,, . - 
Traducción cerrecta del francés. 
Geografía
Dibujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética y Algebra hasta las 
ecuaciones de segundo grado exclh'-l 
sive. ’ " ' ' ”

Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.
Conforme á lo resuelto por las 

Reales órdenes- de 3,0 de Dicien^bre 
último y 12 del áctuaí, todos los as
pirantes habrán de examinarse de 
Jodas las asignaturas -del-concurso, 
aunque les hayan ^sido aprobadas en 
los años, antérióréSr :

Los examinandos contestarán ádos 
preguntas cuando ménOs de cada 
programa, sacadas ála- suerté, y solo 
se considerarán aprobados los que 
alcancen la nota-, de Bueno en cada 
Una de las asignaturaspor pluralidad 

™de.vúlos. -
_ ,Solo serán admitidos al,segundo, 
ejercicio los aprobados en el prime
ro, y del exámen de uno á otro de- - 
berán mediar tres ó más dias.

‘ Los aspirantes ap'robádos en todas 
tas asignaturas optarán, según’ sus 
censuras, á las 50 píazás de Aíum- 
nos de primer año qué én esta con
vocatoria se prefijan.—Si dos ó má^ 
alcanzaren la misma nota, obt^n-., 
drán la preferencia los de más edadj ' 
y si esta fuese igual, los huérfanos.' , 

; Los que no obtuviesén plaza’;, de. , 
alumno por exceder del número .se
ñalado ó por no haber , sido aprobar, 
dos en todas las asigiiatufas,. podrán ' 
solicitar y se les expedirá cerfifica-' 
cion que acredite las censuras que 

’ merecieron, pero sin que esto les dé 
derecho alguno, debiendo examinar

se de nuevo si se presentasen en otro 
concurso.

Perderán el derecho á sér eiami- 
mados los qué no se hubieran presen
tado en los diás que sean citados; sin 
embargo, si por causa justificada de
jaré dé aeddir algún aspirante él dia 
que te corresponda, podrá ser citado 

j'nuévàmeût'e dentro , de la du ración 
dé lós exámenes. Los que se retiren 
sin concluir su respective examen 
sé considerará qué renuncian al in- 
gr’éso en la Academia.

Los alumnos satisfarán por írimes- 
treú ádetántados la cantidad dé 15 
pesetas' ménsuales, conforme á lo 
■prevenido en la Real órden dé Ít dé 
Marzo de 1878; teniendo además 
conslrtúidó’un depósito'dé 50 pese- ' 
tas eh fá Caja de tá Académia, pára 
^respondér' de dos déspérféctós qué 
pfiédan ocasionar en el material de 
la mismá. ■ ■

El pago del primer trimestre ade- 
¡lahtado y el dél depósito, tendrán 
lugar precisamente antes del dia'l." 
de Sétiémbré, en qne principia el 
cura). ' ' ' : •

Los padres'ó tutofés de los alutó-' 
nos: están obligados á sistir á sus 
hijos- ó pupilos con la asignación sú- 
fioiente para su decorosa sUbsisten- 
,cia: ¡en : Avila. ,

Si . algún padro ó tutoh''faltase á 
este-deber, será advertido' phr él Di
rector de la Academia; y si la ad
vertencia no surtiere efecto, se noti
ficará al Director general para los 
efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares 
que sean admitidos en la Academia, 
podrán optar á las pensiones seña
ladas á la misma por él Real decreto 
de t .“,de. Mayo, de 1875, según re
sultaren vacantes, y para' ello pro
moverán los interesados instancia á 
S. xM.,enla forma prevenida por la 
Real órdeh dé '7' dé Setiembre dél 
mismo año.

Mad^n^^^^ de 1880.—
De órden de S., E., el Intendente Se- 

^-crétáHói Manuél Macías-.,;: .

PROGRAMAS

paru lo^ exámenes de ingreso en ¿á 
Academia deí Cuerpo Ad^minis-

. ; íraiwo dei BJérdío.. • -

PRIMER EJERCICIO.

Escritura correcta.
‘''■ Frances.—Lectura y traducción 
correctas; • . .

;-Programa'de Gramática castellana. "

: 1.’ Jdion^a ó Zí^^zí^.--Gramática 
castellana y p,artes en,que se diyi<^q. 

' —Letras,^ sílabas y parabras.r-Ora- 
, cion grahi^tical.—Partes,de la ora
ción.—Géneros y números gramati
cales.—Declinación.

. , 2.^ , Jwafoy¿a.-Artículo; casos 
en que. debe omitirse el. artículo de-..

; terminado,—Sustitución del artículo 
femenino por el masculino.—Arti-:

, culo genérico ó indeterminado. ,
5.,?^ A^oró^ division.—Re

glas dei género de los n.o'mbres por 
la signifícacipn y por las ierniinacio-

nes.— Número de los nombres.— 
Formación del plural —Declinación 
del hombre.—Primitivos y deriva
dos.—Simples y compuestos.-Co
lectivos, partitivos proporcionales y 
verbales.—Aumentativos, diminuti
vos y despectivos.

4 .* AdJeíwo.—^ Su. división. —Ad
jetivo de uha ó dos. terminaciones, 
.— Dédinacion del adjetivo, —r Adr- 
jetivos primitivos y derivados.. Sim
ples y compuestos. Numer.ales, vep- 
báles, positivos, comparativos y su- 
periativos.—Aumentativos, disminu- 
tivos y despectivos

5 .*^ Pronombre. — Pronombres 
personales, demostrativos, posesi
vos, relativos é indeterminados.

6? F^^¿,o.—Verbos activos, neu
tros, rpílesivos. y recíprocos.— Con
jugación..Modos del verbO’.-T-Tiem- , 
pos.—Su fórmacion.—Verbos auxi
liares.—Conjugación de los, verboSr 
regulares.—Verbqs irregulares, im
personales, defectivos y conipues-. 
tos.—Participio,—Su di vision.-Par
ticipios irregulares. -

7.® Ad'oer,éi.o.—-Division por su 
■^ipa y por su .significado.—Adver
bios déjugar, de modo, de, tiempo,. 
de cantidad, de comparición, de ór-... 
den,,de afirmación, de negación y. 
de duda.—-A,dverbiqs terniinados en , 
w^fe.—Adjetivos.'‘que á veces so 
usan como adverbios.—Modos ad
verbiales.

{Se coníinuaráj.

ANUNCIOS PARTÍGULARES.

Estados de fincas urbanas, 
rústicas y pecuarias para, for
mar por lós Ayuntamientos los 
libros de amillaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santarén, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado en la Gaja de reclutas, de 
esta provincia.

-VENTA DE GASA’. ■

,3.éíháce do una de nueva y sólida 
.cpnstrnc-cion,,sita,.en el centro de- 
esta ciudad, produce,,, anualmente 
9.553 rs., está libre de toda carga. 
Su remate particular tendrá lugar en 
la Notaría de Marqués,,^0bra 9, á las 
doce del dia 7 de Marzo próximo.

Dicho Notario informará del pre
cio Y condiciones.'

7-2

, VEn;tXde RELOJES À PLAZOS. 
desde 4. rs. semana.les en adeianie.

GáfiáNTIAUN-AÍfO. • 
■Relojeríaeuropea^—Constitución 4. 

8-7 - ■

k , VALLADOLID. ., 
Imprenta,-LiDRERÍA Y almacén de papel 

■ , DE EsRPfANDO Santarén...
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